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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00611 – 00 
 
Previo a resolverse sobre la cesión de los derechos garantizados (f. 51-84), se 
requiere a los interesados para que se presten a acreditar la inscripción del 
formulario de modificación en el Registro de Garantías Mobiliarias (art. 

2.2.2.4.1.23. D. 1074 de 2015) en el que conste los respectivos datos. De igual 
forma, se le informa que, será la apoderada del acreedor garantizado quien  deba 

allegar dicha cesión, desde el correo electrónico inscrito en el Registro Nacional 
de Abogados – Sirna. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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